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Por medio del presente y en relación a lo dispuesto por el Capítulo Décimo Seg undo de 
los "Lineamientos para la recepción , trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parc ial o 
to tal de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica de l 
Es tado de México y Municipios", publicados en la Gaceta del Gobierno el 30 de octubre 
de 2008; y en mi carácter de Responsable de la Unidad de Información de la Secreta ría 
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, me permito someter a su 
cons ideración el siguiente INFORME DE JSUTIFICACIÓN, dentro del Recurso de Revisión 
señalado al rubro, en cont ra de la respuesta proporcionada por esta Secretaría, en los 
sigu ientes térmi nos: 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO: El veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, po r medio del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esta Unidad de Información, recibió 
Solic itud de Acceso a Información Púbica, a la cual le fue asignado el número 
00015/ SECOGEM/ IP/ 2016, solicitando Jo siguiente: 

"SOLICITO ATENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN LAS DECLARACIONES 
PATRIMONIALES DE LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

ALNEPANTLA DE BAZ, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DIRECTORES O 
·ruLARES DE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO". 
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SEGUNDO: En fecha veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, este Sujeto Obligado 
envió respuesta al Solicitante vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 
SAIMEX, en los siguientes términos: 

e 
r•r ·,r 

ES.TADO DE MEXICO 

c. 
PRESEN TE 

GRANDE 

" 2016. Año del Centenario de la ln.stalación del Congreso Consti tuyente" 

R 

Toluc.a de Lerdo, México 
29 de marzo de 2011, 

En 4'.>t(!nciór, zi su Sohc1 tud de lnform.:ic1ón .l lu qJe le fue a:::sígnado el número de folio 
00015/ SECOGEM/I P/ 2016. retereme a: " SOLICITO ATENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVA LEN 
LAS DECLARAC IO NES PATRIMONIALES DE LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICI PIO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DIRECTORES O TITU LARES DE LAS 
DIVERSAS ÁREAS QUE CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO" (S IC). 

Al re-specto y con fundamen10 en et articulo 35 frac,eione.s 11 y IV de la Ley de Tr ansparencia y Acceso a la. 
1nfo,..,1ac16n Publica del Estado oo Mex,co y MurnC1p1os., s.o da res.puesta a su soiic1tué de 1nfo1maccón pllollca 
<.-n IO-s s19uíér''il-Os t6rrr'l1ñós: 

E l doc umento sol ci tado se t'ricuentra en el Sistema de Manifestación d€: Biene.s que opera y adrnin1slr,o lo 
0 1recc1ón Genern! de Responsab !l!daoes; sm embar!)o, la milnifes~ilciciri oe b1,eí'es de los sorv1d.orés PúblrCOS 
es un documento que corit1ene exdusivament-2 tnfc,rmaoón personal d e uno persono física. 1dent1hc-,do o 
1den t1hcable c:omo son e.1 neimb,e, el Registro Federal de Coritnbuyentes r datos retac1onados con su vida 
pr ivodd y ~u p,;tri-no.ruo; Que 1ndopond,c1mom(ln te del 1ng re50 que obtenga como contra pr·estadón Por los: 
serv1c1os Qu~ ré,al1L.:, en su coHdad <lú St!rv1(JQr püt>hco, se lo ooo, f.:, cousa, aigün dai"lo al no garantizar la 
prcteccion di:' sus derechos oor permi t ir el aeceso II etla 

Es li)'!DOrtanto S-Or"i<' la, QUC el fo , me o íJQ I~ 1~ g.resentac1ón de la mant~s.ta:cón de bienes señ¡:,!;:, de maner-0 
tex!ut'l l que; "' Pór t//!{)o'S>t16tt do:'" fa Lt'y do r,e1nsparcn,cr,::, y Acce,so a fa tnfornraoón PUbHca det Estado de 
Mex,co y Mtmtc1pios~ f.a mfor.rnac1ón co'ltemo'u en kJ Nttnifestltciór1 de, Bt&nc,s se Q(>Cvcn(rc, c1asrtlc1Jd~ como 
cooftc!~noa.r oo,. tréttarsc de datos pt]rso11aíes relacronados con Ja vida .afecc,va, fami/1iJr~ o'omtci!io y situa,ció,,1 
patrimonial del sen.daor pLJbJ1co, por fo tünto no {Jue:de l~cerse púbhco dK:.hd rntorm<}OÓn. s.arvo que se 
oforgue CónS.et1tfm.'(N)fO t?x~eso". PO t lo que fos sotvfdore!:, pübl1c.os la present~n con ndo en que su 
n1.fo1ma.c1on no S<HO pi;bl!c:ada rn ut1hzr1da co" un p1opós1to 1ncornpaub!e con el Que se hay ¡::¡ espe<:í f1Ct1dO, 
Ad1 ClOf~l.mer,{e, e1 r~1$tro pr;itnmonml se encuentra clas1hcado como infOJmación confJdencial, ségún 
a,Cu~rd o número Cl-02-02/ 2005 d,el Corru té c:J~ lnforma<:1ón de la S~c,etana <fe ta Contraloria. 

Considerando lo ant.erior. 'i con fundamento (11'1 los dtHC..JlOS 25 fr,:;,::.c¡oncs I y III de fa Ley de Transparencia y 
Acceso a la 1nformac16n PUbhca del Estado de México y Munic ,pios .. y 1~. 21 frt,((:1(~nes 1 .,, trL 41 ffai;c1Q("les VII 
y Vl!I , ó•. I ' • ij •. {/ < y 17 de la Ley Ce Prote-cc,6n de Datos Persorales del ¡;_,todo dé ~' ó,i~o. ~I Corri;te de 
tntorr"'t\o<::16n do t:st.o detpondC'l'1C1b h.a ra,1fi<;.í:'dO la c.l~sif1c.actón como confi dencial de la informnción 
c:ontenlda en las mamfe-staoones dé bienes sol1c~lada:i;; por to que no e$ pHx.edente proporcionarse!.:J En 
razón de lo antenor, adjunt o le enY io la resoluc,ón núm;,,o Cl-03-2~20 6 

Dertvado de que usled 1equtr1ó l>l r'.:!spuos~o a su solieltud de infotmacion pública mediante el S1sterna de 
Acceso a la 1nrorrni,c:1ón Mé)(iouUft~C (SAlME:X): ie rt~-rLten, nor dicha vla. el preseJ1te o h-cio y la resolucíón 
sobre e! ilsunt<i Cé rl?l é'r(n'I C.10, 

Por ultimo. se hace des.u conoc1mien10 que de co IOHt d>!ld ton 10 (l:.l&t1lo<.1do en los a1ti culos 70~ 7l y 72 de 
la l ey de J ransparenc ra 'l ,\cceso a la lnform ción 'blíca de-l Eslódo dQ Mex.u:o y Mvnicip10$., oodrá 
1f"ltc1pont:H Aecv,so oe Rev1s1on en contra del or ente hcio de rtlspuiesto o nti0 !ei Un•di:id de Información de 
I<:, Socrcta~ · cJe la C<>nt,atorla 

AT 

SECR ET ARÍ A DE LA CONT RA l.ORIA 

UNI D AD DE EVALUACI ÓN DE LA S.ATISFACCIÓN SOCIAL r;;N 
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ESTADO DE MEXICO GRANDE 
SOLICITUD DE INFORMAC IÓN PÚBLICA: 00015/$ECOGEM/IP/20l6 

SOLICITANTE.  
RESOLUCIÓN DEfllVAOA DEL ACUEílOO DEL COMITt OE INFORMACIÓN No.: CI 03 2(/2016 

"2016. Año del Centenario de la lnstalacl6n dol Congreso Constltuyénto" 

E., la Ciu dad de To luca de Le, do. Estado de México, a vc,1't ,nueve de marzo de dos m ,1 d,ecis<i,s ............ . 

VISTO el concon1do del exoodienrn de la sol1c,tud di? ,nto,mac1or1 oúbl1ca con riúmerc de folro 
00015/ SECOGEM/I P/2016 . los ,ntcgrantcs del Com,rn de Información de la Secretaria de la Comraloría 
del Gobierno del Estado de M;,xico. se reúnen a er'écto de dar respuesta a dicha so!i c1 tud, y·· ········· ·· .... . . 

..................................................... , RESULTANDO ······ .. ··•··· ................................... . 

l. Oue en fecha ve,nt 1nueve de febrero del ario en curso, ol C. C!liiZSS S!ld! 1 !Ch, presentó mc·d1an te el 
Sistema de Ac ceso a ID lntormac,on Mexiquens;, (SAIMEX) sol1c1h;d de información pública consistente en · 
"SOLICITO ATENTAMEN TE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN LAS DECLARAC IONES 
PA TRIMON IALES DE LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUN ICIPIO DE TLALNEPANTLA OE BAZ, 
ASÍ COMO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS DIR ECTORES O TI TULARES OE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE 
CONFORMAN EL H. AYUNTAMIENTO ". ( SIC) ........ . ......... .. ............. . . .. . .......... . ............... . ........ . 

11. /Jue mediante acuerdo de lecha vemtlnueve de febrero d;, dos mil dieclse,s. e\ Jet .. de la Unidad de 
Evaluación de la Sa t ísfacc;:ión Socia! en Trámites y Serviclos Gubernamentales y de ran$paren cia, instruyó 
la formación de l ;;xped,ente n;spect1vo b.aJo el to ll o número 00015/ SECOGEM/ IP/20 16 , turnando la 
solrc1tud dé ,nforma-c1ón al 011ector de Confkctos de Intereses, Manifestación de Bienes y Sanciones de la 
Drrecc1ón General do Rosponsab il, daóes do la Socretatla do la Contralor/a dol Gobiomo dol Estado de 
México. onia que en su cnrácte, de servido, público Mbil11ad{'J y étl términos de lo que d1sponi, el numeral 
T ~l!ll~ f A ·,· OCHC• i llt..l~U t. ) U1.1 lu~ .Llt f l;'dt , !Íl:!JUU.~ µc.~l d J¿ Rt1t...\:'µl. fú11, r,J,1rlit:' y ffl::'jLJ/uLJU1r L.ó'\:' lu!. SuflLftUlÍI.'~ 

ae Acceso a la Información Púbhca, Modtfia,etón, Surntuoón. Rectíflcación o Supresión Parcial o Total de 
Da los Personal-es, asi como de los. Recursos de Revisión que deberán observar los Su¡etos Obligados por la 
Le.v de Transparencia y Acc:eso a .la lnformaetón Públtca do! Estado de México y Mlmicipios''. publrcados en 
In Gaceta del Gobierno el 30 de oc,ub re de 2006, ,m 10 sucesivo "LOS LINEAMIENTOS"., díern atención a 
!a sol1c.itud de mérit o ; lo ante-nor, en vtrtu<i de que la in-formación solicitada esta v inculad~ con una 
~tnbuc1ón de la c,tsida D1recc1on Genéral contenida ;;n la rncc1ón XXIV d;;I articulo 21 del Reglament o 
Jrterior de la Secretaría de la Contralcr1a del Gobierno del Estado de México . .................................. . . 

111. Oue en respuesta al turno de la so1,c1tud de informac1ón número de foho 00015/SECOGEM/IP/2016 . por 
medio del $AI MEX, el Di 1eclor de Conflíc,os de In tereses. Manifestación de Sienes y Sanc,ones. en su 
c.:,rjc t~r d,e servidor oúbl1co h;ib ,l, tado. ,nformó al Responsable de la Unidad d" Información lo s19u1ente; 

los documentos so/K:itados !X)r el petioonano, no se loca/lz¡¡ron con /;, r:Jenomm;:,clótJ que llld1ca: sm 
tfmbarg{) es precíso rr;h:rir, que la MtJrv'fes tadó.n de Bienes de los servidores públrcos os un documonto que 
co11 rJ'ent· excfuslvamenre mformaoón oersonal de una persona fisica. identificada o identificable como son 
,>/ nombre, el registro .'ederal de contribuyentes y dalos relacion;ados con su vid:, privJdiJ y su patnmonio, 
que independientemente del ingreso qve ob!eng<l como contraprestact6f'I por tos servicros que realiza en 
su c,,lidad de servidor públ,co. se Je podríJ causar algún dalio al no gararJtízar la protección de sus 
derechos PQr autoriza, el acceso a ella. Es ,mportante serle/ar, que el formato para /;; presc,nrac1ót1 di!! la 
manifestec1ón de bienes sefmla de man(Ya textuaf qu~: "Por d,soosrdón de la Ley de Transparenc,a y 
Acceso a la Información Ptibl1c;, del Estildo de México y Mur11c,p,os. la mformacíón contenida en la 
Mandestac,ór, de 81et1es se f!ncuentra clas1 t1eada como confio'cncial por trc1tarse de datos person t1fes 
tP.-lacionadOs con la vida afect1Ya, familiar# domicd,o y SJtuación patnmomal del servidor oúbhco, por lo 

SECRET A RÍA OE LA CONTHALORIA 

U NIDAD DE EVALUACIÓN DE LA SATIS,ACCIÓN SOCIAL EN 
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SOLICITUD DE INFORMAC IÓN PÚBLICA: 00015/SECOGEM/I P/ 2016 
SOLICITANTE: 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN No.: Cl-03-2E/2016 

"2016. Año del Centenario de la ln,staladón del Congmso Constituyente" 

raruo no {)Vede hacerse púbt1c-a dJChiJ ,nformdc100. su/va que se ot"Orgue consent,mrento expreso", por lo 
GUL' los serv1dou,s pub/reos la pr\!senr,m <:onh;:mdo en que su información no será publicada nr urilizada con 
un propósito mcompatiblo cori el que se 11,1yil especd,,ado, Ad1c1onelmente. el regis tro patrimonial se 
er,cuenua clas1hcado como mto,mac,on confrdenc1al. según a<::uerdo número Cl-02-0;//:?005 del Comité 
d<! Información de la Secrecaria de la Contra/oda. Cons,dor,mao lo ancerror, con funoomento etl los 
artículos 2 t ,acc,ón 11 y VIII. 25 frac:c,ones I y 111 de fa ey de Trans,oarencia y Acceso a /¡¡ lnformar:1ón 
Pública del Estado de México y Mun1c1p.1os: y l'. 2' !racc,onés I y/.'/. '1 ' fr/lcc,onés VII y VIII, 6•. 7'. 8'. 9' y 17 
d.; ta Ley de Prorecc,on de Daros Pcrso111Jles del EslaG'o o'e l'1ex,co. s,;; propone rnt,f,ce,,· la clils1f,ciiC1ón 
como conf1denc1,1/ de los docc,mentos refendos por lo que no es procedenre proporcionar ta información 
que r('{¡u1c1(• N sohc1lilnt& ,,, ., (SIC) ·-· ··- ··--·---··---···- .. --··-········---······ .. -······-·· ··· ·---· ·······-···· ·-·--·· · 

IV. Que en fech.l ve1nt,dos d<l ma,w oe oos m il d1ec1sf1s, et Com1 e de 1nro,mac1ón de la Secret¡¡ri¡¡ de la 
Cont r.,loria del Gobierno del Estado d;; México colcbró su Segunda Sesión Exuaordinana a fin de que se 
cont1rme. mod,ftoue o revooue ta clas1f,cDclón dé la ,n1ormac1on ccnsistente en "Expedlcmtes de Registro 
Patrimonial" -- -- -- - -- - · -- - - - -- - --- - -- - --- - - -- - -- - ---- --- ··· · -- - -- - - ··- -- --- ·· ----- --- - -- - --- --- · -- ---- - --- · --- --- · ------ - ------ -

Al ,esp<1c:to, vn<11 ve, anal1.:ado el contenH;lo de la solicitud de i form ac ión pública y, al o exíst" 
actuaoones pendientes por celeb ra rse. se resuelve la rn isma con base en los s19 u1entes:-·-··-··--- ----.,-------

··--··---------------------------------------------CONSIDERAN O OS ---------------------------------------------· 

PR1MERO.· Que el Comité de ln formac,ón de la Secretaría de la Contralo ría dol Gob•erno del Estado de 
Méxk:o es competente para resolver la sol1c,tud de inforrnoció númer,o 00015/SECOGEM/IP/2016; lo 
anto,1or, con fundamento en lo d1souosto por los articulas 2 fracción X y 30 fracción VI I de la Ley de 
i ra'lsparenc1a y Acceso a la ln formac,ón del Estado de Méx,co y Mumc,p1os. -···------------··- -----------------

SEGUNDO.· ue l,1 1nforrnac1ón sol ,c,tiida por el c. corrnstente en: "SOLIC ITO 
ATENTAMENTE LAS DOCUMENTALES QUE AVALEN LAS DECLARACIONES PATRIMONIALE,S DE LA 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, ASÍ COMO DE TODOS Y 
CADA UNO DE LOS DIRECTORES O TITULARES DE LAS DIVERSAS ÁIREAS QUÉ CONFORMAN EL H. 
AYUNTAMIENTO ". (SIC). es co s1derada mformac1ón conf1denc1al. on vi rtud del acuerdo número Cl-02-
02/2005 del Corn,te> oo lniormac,on do 1., Socrotcria do la Contralor/a del Gobierno del Estado de México, 
oor lo que on la prosonto resol ución se ar,altza la procedencia de confi rmar, mod ifica r o revo<:ar la 
e " ' f1cac1on de lu 1n formac1ón coM,stente en "Expedientes do Registro P:itrlmonl31 " 

En prnner lugar. se debe lor wr en ccr,s.a;,rac,ór) que ldS fracc ,ones l. 11 y 11 1 del artic ulo 25 de la Ley de 
Transparenoa y Acceso a la In orm;;c1ón del Es:<1do de ex,co. establecen como 1nformac1ón clas1f1cada 
aq,,ella que contenga da tos per~onal\!S (t racción 1). es decJr, aquella oue contenga 1oformac,ón 
concerniente a una persona física 1dent 1f1cada o rdent íf ,cable, conforme a la de 1nrc1ón establecida en el 
articulo 2 fracción 11 del c,tado orde am,ento: poroue así lo establezcan otras disposiciones legales 
(( rc1LL1ú11 11), u,., ~11 l tt;y u"' d lu, Suj,!lu; 0 1.J hy«,Ju; l>dju u rw 11 1a!S<1 ue sec,esia ( f1.:icc1ón 111), 

Po, su parte. los artículos 6 .1 ~· 6.2 dol Capitulo 6 "De la Confidencialidad do la Información- del Acuerdo 
qu,: norma los ;:>ro,:;ed1m1entos de Control y Evaluéc,ón PMr1mon1al de los Serv1dote5 Públicos del Estado 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
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GRANDE 

SOLIC ITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: (l(;()1',/ <:; .:roc:.FM/ IP/?01f\ 
SOLICITANTE 

RESOLUC IÓ N DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN No.: C l-03-2E/20ló 

" 2016. Año del Contonario do la lnstalaclón del Congreso Constituyonte'' 

de Méx,co y sus Mun1c1p1os, publ,cado en el Penódíco Ofíc1al G;,ceta del Gobierno. en fecha once de 
léiYé/0 cu, <'.:!OS Mil tuiHró. ésl áblécen lo s1gu1ente: 

"Artículo 6.1. la informac,ón que mregra la .base de datos del sistema de control y 
evaluación parrimoni;,/ qtJe tiene " su cargo le 5ecretari¿¡ de la Conffa/oria del Gobierno o·e1 
Estado de Mc•x1co. no consmuye rc¡;¡,stro púb1,co 

Arli,ulo tl.2. Ld 111/vrm.JlWII /Mlflmvm..il. l'CLJ1Jóm1t".J y fllldllt"liH.J 111.1rnft'J.!.Jti.J µv1 /Oli 
servidores públ1cos. en vtrtud ae /;,, ob/1gac1ót) q,.,e t,enen D su cargo. sellal.:ida por la Ley de 
,?esponsabi/Jdadf/'s de los Servidores del stao·o de México y Municipios, es estrictamente 
t:onfldenciaf y su uso sólo se 1uslíficar(J en los procedim;entos a<;immis l r¡,t111os y/o pena/e, 
que, con mo c,vo d.;,/ e¡,;,rc,c,o de /¡¡.~ .i(rr/;Juc,o,ws qve e der,verl Ciel Titulo Cµ;;rto de /:, ley 
c,u,do, corresponden II los 1wtond.:ides competentes de ,mponi!?r y ilplícar silnc,ones en est;; 
nirJft:rr(J Yd .'ri PtuuJtc:J<.lw r'cJ CJt:tnt:-•dl Ut1 Ju~lrt,id ,Jt;J /::}ld(ÍU tJe tvft}An.:u" 

En este sent ido. ;• conforme a los artículos crlildos. la 1n f-0r m.:ic,6n de la man,restaclón de bienes de los 
servidores públicos os cmrngada por la persona f isKa con carácte r de confíde cíal y como tal es roc1b 1da 
y t rntad-~ por la Secret/lrra de la Cc,ntralorra del Goo,erno del Estado de Méx,co, justificándose su •so 
u nt carnente en materia de responsc1btl1dades admini~trat 1vas y/ o penales. d~bido a que la base de datos. 
,;:c ,.r.;¡;q;pcnc:~fo;;1nt¡¡; no <;,ons:ti t vye un r4:1-gi,;tro p0b!ii;o y <;;om,o .;.I, e::u \.Jtí hd;;d 0-6'.t.j d1ríg1Q~ \,Jmc;~ rn~n t9 ;,;¡ •o~ 

' ,nos .;;; prosarwnto s&r~a lados ,:,n el Acu&rdo qu& norma los Proc<?d1m1emos de Comrol y Evaluación 
;:>atrirno n,il de los Servidores P0olrco5 del Estado de Mex reo y SU$ Mun1c1p1os. publrCi'tdO en el PériódrcO 
0 ' 1c1<1 i Goceto del Goo ,,·mo en f·ocho once do febrero de dos rnrl e atro 

.t,~nado a lo anter,or. till co1110 se desprende d.; lo argumentado por el Director de Confl1ctos do Intereses. 
Marnfostac,ón de Brenes y Sancrones, el formato para la presentaoón de !., rn¡>n1!estación de bienes 
contiene datos corno lo son el es tado CIVI i, el número de depend,en tes E>Con6mrcos y su oarentesco con el 
servidor publico , Regis.tro Federa! de Contrrbuyentes, la cant idad y valor de b1er'léS muebles e inmuebles. 
d~ :s u propiedod, entte otros; mismos que se encuen: r¿¡f'I inelvd1blemE:!n t e v1ncul41dos a la v,dá afect iva. 
'arn il 1a,, dom,cíi ,o y srtuacrón patrimon,al de personas ii;,c;as identrficad¡¡,s o 1dentif1c<>bíes, ,nformacrón que 
ad,¡, más. es COM 1dérada conf,denc1;:,I en los térm,nos dé los riumerales Tr19é,,mo fraccíor11,s V. VI. Vil y X y 
Tr1 9es1mo Tercero de 105 Cn erios p¡,r;, l<J Cl;,s1lic;¡,cíó n d e la lnform;,ción PúblrC!l de las D!!pendenc,as. 
Organ,smos Au~1l1<1ros y F1do1com•sos Públicos de I¡¡ Aclminis tr;icrón P(Jbhc¡¡ del Estado de México. 
;:::,ub lrcados el d 1a t re,nta >' uno de 0r11,ro de oos mil c inco. q ue disponen to s1gu1ente: 

"Trigésimo. SeriÍ confidencial la información que contenga d<1tos person¿¡les de cma 
persona fisíca identificada relativos a: 

V. Vid;, ;,fect,v;,. 
VI. Vrdá familiar. 
VII. Oom1c1/;o p;;r/icular 
X. Patnrnóruo 
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ESTADO DE Mf)(ICO GRANDE 

SOLICITUD DE IN FORMACIÓN PÚBLICA: 00015 / SECOGEMIIP/2016 
SOLICITANTE , 

RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN NO.! Cl· 03•2E/2016 

"2016. Arlo del Centenario de la Instalación del Congreso Constituyente'' 

Trigésimo Tercero.· La informaoón conhdenc1al oue los particulares ,:,roporc1onen a las 
dependencias, arg¿¡nrsmos au!'il1eres y fideicomisos públicos pera fines estad1st1cos. que 
estas obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa 
al csrado c,v,/ de las ;x;rsonas no podran ddur1d1rse en form.i nommat,va o indiv1dua/12ada. o 
dí! cualq,Jier otra forma Q(UJ permita la identificación inmf•d1ata de los intoresados, o 
conduzcan por su eslructur;,, contenrdo o grado de de agre9ec1ón a la 1dent1ficación 
mdJVIO'ulJI de tos mismos." 

Po, otra pa,tc. el formato ser,a1a e 1 s,gu,ente av ,so: "Por d,s(JcH,c1ó<1 de lll Ley d!!> r,ansr,11rPnc1/J y Acce,o;, 
!a info1miJc1on Públ1c,1 df!I fa' (.ido de 11éxrco y Municrpros /¡, inform¡¡ción conten1(Já en la Mántfestacir;m de 
Bienes se encuentra clas,trcada como confidencial. por c,arnrw de d11tos personales rí!lac,,oniidos con la 
vide> Mecuva, emoc,ona /. dom1c,l10 y si t,1ac1ón oacnmonía/ del sefllio'o r público. ,:,or lo tanto no puede 
hacerse pública dicha 1nformac1ón, salvo que se otorgue consentimien to expreso ''.· y en este sentido. el 
Com,tc dte 1,1/ormac,on de la Secretélría de la Conlialoría del Gobierno del Estado de Mex,co, considera 
que subs1st,;n los molP,OS y causas q e orígina•on la clasd,cación de in formación confidencial de los 
"Exped,ertes de Regi stro Pacrimon,al", dentro ele los que encontramos la man1f,·stac1ón de b ienes 
p, esentada por los serv,dores públicos del Es tado y mun1c, p,os. toda vez que la 1nfo, mac16n 1nclu1da en las 
mismas es entregada a la Secretaria de la Comr¡¡loria del Gobierno del Es«;Jdo de México, con caracter de 
~o~ f,denc,al, ademas de contene, nformación relativa a la vida afectiva, vida amil 1ar, estado civil , 
clom cilio oarticu ar >' oatnmorno de p¡;rsonas l s1cas 1dent1f1cadas o ident1f1cables. actua lizándose as i los 
suµu¡:,:,\u~ <:JbldlJl1:1.1tJ<Jb <:J1111I ,,.¡;1, lu 5 , J,1 ft1 L'IY \Js! T1c111, u.,n.,111.1 " y A1..1....,~v a la 1r1tw m,1c,ó, , cJ.,1 Est.ido 
de Mé, ,co y Mun,c,p,os . 3,15 segundo párrafo y 3 16 de ' " Reglamento. así corno lo dispuesto en los 
numorales Tr,gés1mo raccionos v . V I, VII y x y Trigésimo Tercero do los Cr,tc,,os para la Clas1f1cación de la 
ln"o1mac,or; Pub lica de •as Dependenc ias. Organ,smos Aux1hélres ,. F1de1com1sos Públicos de la 
,\cJrnm1strac 1ón Públ•ca del Estado de México p ublicados el d 'e tre inta y ,mo de enero de dos m,1 c i co, y 
de conform,dao con o dispues to e el articulo 4 fracc,orn;s VII y VIII do la cy do Protección de Da os 
P1H,on~1.i, dlitl 1a,t,1do dQ f":Q.,ico y ~,16 dwl R119l.amQn Lo dil la L.liy d,1 Pro! Q-Ct 1ón d.i Dato:.: Po;,011.il t.1i: d<ll 
Es t~do de México resultando proceden'.e con !undarnenlo en los motivos y d1spos1c;ones expuestas. 
confirmar la clas, f1cac,or, de lo so l, c,tado por el pan,cular . como Confidencial, por lo que no es 
procedente proporcionar la información solicitada .......... ..... ·-·················--·------------ -·- -·-·- ··-·-·---·-

1>0, los mo t ,vo, y fu d .. rrento, expuestos se:----·----- -·-------·-------- ----------------·-----------------------------

-----···--·-- · --- - -- -- -·- --- -·-- - ·-- - - · · · - - ·· ---- --···--·-A ES U EL V E-·---··· -·····--························-······--- ---
PRIM ERO.- Con fundamomo en lo dispuesto por los artícu los 2S de la Ley de Tr;,nspilrenc111 y Acceso a la 
lnformac,6n del Estado de Mé:x1co y Mun1c1p,os: 3 15 segundo párro fo y 3 16 des Aeg lamento; asi como lo 
d1sp •est o en los num,;rales Tilgés,mo frncc,ones V, VI. V H, X y Trigésimo Tercero de los Criterios para la 
Clas,ticac,ón de la lnformació Públi ca, de las Dependenc1.:is . y de conformidad con lo d ispuesto en el 
art iculo 4 lracc1011 cs VII y V fll do la Ley de 1rotecc1on de !)¡¡tos µe,s.ónalés dél 1::.m,aó lié Méx,t6 Y J.16 d!'!I 
Reglamento de la Ley dé Proti,cc16n d DJtos Perso-nales del Estaclo de Me)(ico se confirma la 
clasll lcoelón de los exped1omos clonominados " Expedlentes de Registro Patrimonial" ; determinada en el 
Acuerdo número C1··02·02/200S del Co 1te de In formación de la Sec.retaria de la Contraloria del 
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ESTADO DE MEXICO GRANDE 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 0001S/ SECOGE / IP/ 2016 

SOLICITANTE· 
RESOLUCIÓN OERIVAOA OEL ACU ERDO DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN No.: Cl-03-2E/2016 

" 2016, Año dol Centenar io do la lnstal·acló n del Congreso Constituy,ente" 

Gobierno del Estado de México y conforme a los fvndamen t-os y motivos descritos considerando segundo 
de la oresen l e resol ciém.------------·------- · ··- · ···-··· -····· ··- ·····--··-·······-··--- ............... ... . ..... .. ...... . . . 

S~GUNDO.· C::?nfo,me a lo establecid_o en el articu_lo 70 y 71 de la Ley de Trn sparenc1ll y Acceso a la 
1n· ormac1on Publica d;,I Estado oe Me~11;:o y Muni<::1p1os, 1nforrnesc al C. 111•1111illllilllill•• QU!l t1e e 
derecho a in t erponer Recurso do Rev1s1ón anee la Unidad de lnformació de la Se-cretaría de la Contralor ia 
del Gob ierno del Estado di? México dentro de l p la.w de 15 dias háb iles, cont;idos " p¡¡rtir del di¡¡ sigv iente a 
la fecha en que tonga coooc1m1ento de la pre,er,te reso1uc1ón.-··· · ·········· ····· ····················· ············-

TERCERO.· NotifiqJese al C. la pres.etite reso ,uc ,c,n, con forme a lá normat1v1dad 
a o li cabl 0. · -- · ·-- · -- · · -· · · ·· · ·· · ••• · · • · · · •• · · .. · • .. • • • ·, · • • ·, ··,, ... •• . .... . - ----· . . -- • -·· -•.• ---· ---· --· ---. ---.... -- -·······-
A ,1 10 r('.;Solv1('.;ron por unan,midad los integrantes del Comité de Información de la Secret ar/a de la 
Contr.-lo ria del Gobierno de Estado de Méx ico en la Segunda Sesión Extraord1na,1n celeb ildil el d ía 
ve111t•dós de mnr LO de ces mil d,ec1sé1s.· lng. Luis A. Tav·lra Mondragón, Presidente def Comité de 
lnicrmarnin; Encd rna Vlizqucz C.istlllo, T,tulllr del Órgano de Con t rol ln\erno, Lic. Pedro J . Isaac 
González, Respons.able oe la Unidad de Información, q ienes firman al calce y al margen do la prosente 
r eso I uc Ion.· -- -· ·· -·· -· ·· · --· · --· ··· · --- · ····· · ·· · · · - · · -- · · · -. · .• -. --· · •.•.••••..•..•..••..•..••. -••. . •• ••· • · •• •· ............... . 
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11. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

PRIMERO: Que en fecha tres de mayo de dos mil dieciséis, el C. , a 
través del SAIMEX interpuso Recurso de Revisión, señalando como acto impugnado y 
como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

ACTOIMPUGANDO 

"NEGACIÓN DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER E INTERES PUBLICO" (SIC) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

"SE ME NIEGA CONOCER INFORMACIÓN DE CARÁCTER E INTERES 
PÚBLICO DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE ADQUIEREN OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENTAR LOS RECUERSOS QUE OBTIENENE DEL ERARIO 
PÚBLICO" (SIC) 

111. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGNADO 

PRIMERO: Esta Unidad de Información considera incorrectas las aseveraciones 
formuladas por el ahora Recurrente en las Razones o motivos de la inconformidad, toda 
vez que de manera adecuada fue atendida la solicitud de información, proporcionando 
respuesta en tiempo y forma. Informando al particular que el documento solicitado se 
encuentra en el Sistema de Manifestación de Bienes que opera y administra la Dirección 
General de Responsabilidades; sin embargo, la manifestación de bienes de los servidores 
públicos es un documento que contiene exclusivamente información personal de una 
persona física, identificada o identificable como son el nombre, el Registro Federal de 
Contribuyentes y datos relacionados con su vida privada y su patrimonio, que 
independientemente del ingreso que obtenga como contraprestación por los servicios 
que realiza en su calidad de servidor público, se le podría causar algún daño al no 
garantizar la protección de sus derechos por permitir el acceso a ella. 

Es importante señalar que el formato para la presentación de la manifestación de bienes 
señala de manera textual que: "Por disposición de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la información conten ida en la 
Manifestación de Bienes se encuentra clasificada como confidencial por tratarse de datos 
personales relac ionados con la vida afectiva, familiar, domicilio y situación patrimonial 
del servidor público, por lo tanto no puede hacerse pública dicha información, salvo que 
se otorgue consentimiento expreso", por lo que los servidores públicos la presentan 
confiando en que su información no será publicada ni utilizada con un propósito 
· patible con el que se haya especificado. Adicionalmente, el registro patrimonial se 

ntra clasificado como información confidencial , según acuerdo número Cl-02-
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02/2005 del Comité de Información de la Secretaría de la Contraloría . 

Considerando lo anterior, y con fundamento en los artículos 25 fracciones I y 111 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 
l º, 2º fracciones I y 111, 4º fracciones VII y VIII, 6º, 7º, 8º, 9º y 17 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de México, el Comité de Información de esta dependencia 
ha ratificado la clasificación como confidencial de la información contenida en las 
manifestaciones de bienes solicitadas, por lo que no es procedente proporcionársela. En 
razón de lo anterior, adjunto le envío la resolución número Cl-03-2E/2016. 

IV. IMPROCEDENCIA 

De lo anteriormente expuesto, se desprende que en términos del artículo 71 de la Ley en 
la materia, los particulares podrán interponer Recursos de Revisión cuando, se acredite 
algunas de las causales, siendo: 

"Articulo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

l. Se les niegue la información solicitada; 
11. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
111. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad 

de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud". 

Como se advierte, esta Unidad de Información no incurrió en ninguna falta que diera 
origen a la inconformidad del particular, toda vez que este Sujeto Obligado dio respuesta 
con la información que existe en sus archivos en tiempo y forma, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

Aunado a lo anterior los supuestos establecidos en el artículo 72 de la multicitada ley, 
refiere: 

"Articulo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado 
de solicitudes respectivo, dentro del g_lazo de 15 días hábiles. contados a partir del 
día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva" 

,, Pe lo anterior se desprende, que esta Unidad, notificó a través del Sistema SAIMEX, la 
· r(;spuesta en fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, en tiempo y forma; presentando 
el ' particular, Recurso de Revisión en fecha tres de mayo del año en curso, habiendo 
tráhscurrido diecinueve días hábiles, lo que deja sin materia el Recurso de Revisión 

/ INFOEM/IP/RR/2016. 
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Por lo anteriormente expuesto en el presente Informe de Justificación, atentamente se 
solicita : 

PRIMERO. Tener por presentado el Informe de Justificación, en tiempo y forma . 

SEGUNDO. Sobreseer el recurso de revisión número 01469/ INFOEM/IP/ RR/ 2016, 
por haberse presentado extemporáneamente, con fundamento en el 
artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Con fundamento en lo anterior, se sirva resolver la improcedencia del 
Recurso de Revisión de referencia . 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

LIC. PEDRO J ISAAC GONZÁLEZ 
RESPONS LE DE LA UNIDAD 

DE NFORMACIÓN 
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